
  

    
   

   

  

    

     

    

   

  

RESOLUCION No.94-2-2-19 (102908 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

e ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta dias, el 

Begistrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta resolución en el Registro a su cargo; y, b) ponga 

di: notas de referencia previstas en el inciso primero del Art.5i de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

sión y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

k ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo de este Cantón, en el término de treinta días, tome 

Pta del contenido de la presente Resolución al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de: la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

e ARTICULO SEXTO,- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, la compañía se ponga en 

¿IQUIDACION. Sin embargo ésta podrá reactivarse de conformidad con la Ley.     BS. ARTICULO SEPTAMO.- NOMBRAR Liquidador al señor Lic. Kéctor Morán Triana y conferirle todas las 

bultades deterningdas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones 
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“y 

Br ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 
Bicontados desde su aceptación, en el Registro Mercantil, del donicilio principal de la compañía. 

  

   ARTICULO NOVENO.— DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en 

Elos que intervenga la compañía se agreguen después de su nombre las palabras “en liquidacióñ", previniendo al 
jiiquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión, 

E ARTICULO DECIMO.- PREVENIR al representante legal sobre el cumplimiento de lo ordenado por los 

Bárts.3o., do. y 50. de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contemplas en la Ley, 
AU perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los gastos 
Esncurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo este valor ingresar a 

Ele. cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 
BE 
EE, ARTICULO UNDECIRO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General de Rentas del 
Bláloral - Centro. : 

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. - 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, 

b. iS 
SUÉ(NTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENGIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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